DEPARTAMENTO JUDICIAL NECOCHEA

'CURSO DE DERECHO NOTARIAL APLICADO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA "
DERECHO NOTARIAL
Fechas

Notarios

Temas
6/11/06

Esc. Romelio Fernández Rouyet

1.
Ejercicio    de    la    función    notarial.    Legislación    y
Reglamentación vigente.
2. Fe pública (artículos 993/4 del Código Civil. Diferencias)
3. Fe de identidad. Concepto actual. Sustitución de personas.
Fe de capacidad.
4. Las hojas de actuación notarial y sus distintos usos.
5.
Copias   o   testimonios   de   las   escrituras:    Distintos
procedimientos.  El destinatario de cada copia.  Segundas
copias o testimonios. Obligación de que, cuando se ordena la
expedición de una segunda copia, se aclare para quién.
6.
Certificación de firmas. Distintos sistemas. Condición de
que   la  firma   sea   puesta  en   presencia   del   escribano.
Certificación o no de las representaciones invocadas.

13/11/06

Esc. Gastón Di Castelnuovo y Marcelo Falbo

7.
Documentos   habilitantes:   Exhibición   de   originales   y
agregación de éstos o de copias simples certificadas, según
los casos, o remisión al propio protocolo. Su omisión o
insuficiencia.
8. El proceso escriturario: Recepción voluntad de las partes y
documentación.   Pedido  de  certificados  administrativos  y
regístrales. Estudio de títulos. Otorgamiento de la escritura.
Copias o testimonios, minutas e inscripción. Pago y liberación
de deudas.
9. Falta de firmas en la escritura: Distintas interpretaciones.
10. Secuestro de protocolo y allanamientos.
11. Notificación al Colegio
12. Notificación judicial por acta notarial. Actas,
13. Cesión de acción y Derecho hereditario.
14. Registro de Actos
15. Consolidación de dominio
DERECHO REGISTRAL
20/11/06

Funcionarios del
Registro de la
Propiedad

1.
Reserva de prioridad: Efectos. Cómo se produce y caduca.
Necesidad de que el juzgado notifique al escribano la medida
que enerve sus efectos si la escritura aún no fue autorizada.
2.
Interpretación  de  certificados  de  dominio  de  Capital
Federal y Provincia de Buenos Aires (de inscripciones en
matrícula, folio real y folio real electrónico, informes simples y
complejos).
3.
La inhibición. Concepto desde la óptica registra!. Efectos
(limitados a la disposición de los bienes inscriptos en el
registro de que se trate). Consecuencias de la inexistencia de
un     Registro    Nacional     de    Anotaciones    Personales,
conveniencia de su creación. Necesidad de ordenar su anotación mediante el cumplimiento de los requisitos establecidos en la reglamentación (Dto. 2080/80, í.o. 1999, artículos 138/9 y 12).
4.
El    embargo:    Preventivos    y    definitivos.    Efectos,
Enajenación de inmuebles embargados o afectados por otras
medidas cautelares.
5. Levantamiento de medidas cautelares, definitivas y al solo
efecto de escriturar.
6. Caducidad de asientos (inscripción caduca - inscripción
inexistente).
7. La calificación registral.
Actividad e interpretación ante los distintos fueros
Actuación ante el fuero civil y comercial y penal. -    Análisis de diversos institutos notariales ante estos fueros
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